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Santiago de Cali (Valle del Cauca), diciembre de 2023
	
Señores:
Juzgado	Quinto	Laboral	del	Circuito	de	Cali																													
J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

	
	
	
	
	
	

	
Jaime	 Andrés	 Echeverri	 Ramírez, mayor de edad, vecino de esta ciudad y de profesión Abogado,
identi�icado con la cédula de ciudadanıá número 1.130.606.717 de Cali (Valle del Cauca), portador de la
Tarjeta Profesional número 194038 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con correo
electrónico noti�icacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com registrado en esta misma entidad,
actuando como apoderado judicial del señor Wilson	Ferney	Hernández, por medio del presente escrito me
permito presentar la liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el auto No. 3002 del 5 de
diciembre de 2023. E igualmente poner en conocimiento del Despacho la Resolución No. No. SUB-335008
del 30 de noviembre de 2023.
 
 
 
Por	favor	acusar	recibido.
 
Atentamente,

 
Elaborado:	Mmcs
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Santiago de Cali (Valle del Cauca), diciembre de 2023 

 

Señores: 

Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali   

J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Jaime Andrés Echeverri Ramírez, mayor de edad, vecino de esta ciudad y de profesión 

Abogado, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.130.606.717 de Cali (Valle del 

Cauca), portador de la Tarjeta Profesional número 194038 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, con correo electrónico 

notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com registrado en esta misma entidad, 

actuando como apoderado judicial del señor Wilson Ferney Hernández, por medio del 

presente escrito me permito presentar la liquidación de crédito, de acuerdo con lo 

establecido en el auto No. 3002 del 5 de diciembre de 2023. E igualmente poner en 

conocimiento del Despacho la Resolución No. No. SUB-335008 del 30 de noviembre de 

2023.  

 

1. Pago de la obligación  

 

Atendiendo a la etapa procesal en la que nos encontramos dentro del presente trámite 

ejecutivo, es del caso realizar la liquidación del crédito de las sumas adeudas por los 

conceptos que fueron orden de mandamiento de pago.  

 

No obstante, la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a la fecha notificó 

a mi representado la Resolución No. SUB – 335008 del 30 de noviembre de 2023, mediante 

la cual da cumplimiento total a las sumas adeudadas, tanto en capital como intereses 

moratorios.  

 

Así las cosas, tenemos que la entidad demandada dio cumplimiento total a la obligación 

quedando pendiente solamente la fijación de las costas del proceso ejecutivo, monto por el 

cual se deberá realizar la liquidación del crédito.  

 

Respecto de lo anterior, es procedente manifestar que las costas del proceso ejecutivo se 

causaron, toda vez que la entidad ejecutada notificó la resolución mediante la cual ordena 

el pago el 5 de diciembre de 2023, y que dichas sumas serán canceladas a mi prohijado en 

Referencia: Ejecutivo Laboral continuación de Ordinario.  
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el mes de enero de 2024, es decir con posterioridad al auto de seguir adelante con la 

ejecución.  

 

2. Petición  

 

2.1. Sírvase señor Juez declarar el pago total de la obligación por parte de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, atendiendo a la 

Resolución No. SUB – 335088 del 30 de noviembre de 2023.  

 

2.2. Sírvase señor Juez, fijar las costas y agencias en derecho del proceso ejecutivo, 

atendiendo que la entidad demandada reconoció las sumas adeudadas a mi 

poderdante después de proferido el auto de seguir adelante con la ejecución, y que 

dichas sumas serán canceladas en el mes de enero de 2024.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

________________________________________ 

Jaime Andrés Echeverri Ramírez 

C. C. N° 1.130.606.717 de Cali (V) 

T. P. N° 194038 del C.S de la J. 
Realizado por: M.C. 

mailto:notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download

